
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

D¡recc¡ón Adm. y Finanzas
Dpto. Adquis¡ciones

APRUEBA LI.AMADO A LICITACIóN PIJBTICA A
TRAVES DEI- MERCADO PÚBtICO.

DEcREro N" /éQ4
roTA, 27.08.2019

vtsToS:

a) Decreto N' 113 de 25.01.2017 de Alcaldía, donde

se delega firma en el Administrador Munic¡pal bajo la fórmula "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE", para los
procesos de compra a través de Mercado Publico;

b) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabajo
Folios 1106, tLO7, tLO9, 1109, 1110, tIlL, 1172, 1173, L114, 1115, 1116, L\LT, LlLa, ltlg, tlzo, tLZl,
rL22, rL23, L!24, !t25, !L26, t727, 7L28, 7129, LL30, tt3t, 1732, L133, 1134, 1135, 1L36, Lt37, 1t38,
1739, 7740, LL4t, tt42, 1t43, LL44, LL45, 7146, rt47, 1748, 1749, L1-50, 7157, 7152, 1153, 1154, 1155,

1156,1L57,1158, 1159, 1150, 1161, 7162,1763,1764,7765, 7766,7767, SECPLAN.

c) Ley N" 19.885 de bases Sobre Contratos Ad-
m¡n¡strativos de Suministro y Prestac¡ón de Serv¡c¡os;

d) Decreto N" 250 de 2004 de Min¡sterio de Ha-

cienda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de Sum¡-

n¡stro y Prestac¡ón de Serv¡c¡os;
e) Ley N'19.880, sobre base de los pro-

cedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

f) D.F.L. N'L/20O6 de M¡nister¡o del lnterior, pu-

blicado en D.O. el 26.07.2005, que füa texto refund¡do ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los ar-
tículos. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de M un¡c¡pa l¡dades.

DECRETO:

19 APRUEBASE LTAMADO A TICITACIÓN PÚ-
BLICA, para realizar la Adquisición de: Productos, Servicios, Artículos o Repuestos, según lo indicado en
letra b) de los vistos del presente Decreto;

blica, a través del Mercado Publico.
2e APRUEBASE PRIMER LLAMADO a Licitac¡ón Pú-

3e PUBLíQUESE en el Portal Mercado público.

ANóTESE, CoMUNfQUESE A qUIENES co-
RRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.-

Distribución:
- Adquisiciones
- Archivo.-

ARlo MUNIcIPAL (s)


